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Aeucrdo N"' 374. 

San Salvador, 1>8 de mayo de 1992. 

'D:;· conformidad u lo establecido en el :De
-creto Legis 1ativo N'? 230 de fecha 23 de abril de 
1992, publicado en e·l Diario Oficial N9 73 Tomo 
315 del Z3 de abrH de 1992, el Organo :l!ljccutivo 
en el Rs:rno ele Economia, 

ACUERQA: 

Autorizar n. Ia. Dirección General d::; Tesor>>
r[a, para que con abono a la fuente especific<1 
d~ ingreso "104,3 Préstamos Directos de Entida
dAs Financieras" del Prssu:Juesto General de 
100~, se carguen en caja el ingreso por la can
tidad de: óento setenta y ocho millones sei..s-

·---- --------·----------------·-·--
ici~ntos :>etenta mH colones (~ l7ll~Ufi'O.-DOO.OO}., 
as1 como para qu_~ se descargue la misma can
ttlbr.l con ap]lcacton a las Cifras: 92-700-23--' 
4C:l--34.--401-ü~9-959-957--719, ~ 17S.670.000.00 
cou c:crgo a los Fondos Pl·ovenientes 'de :prés
tamos externos or_iginactos por la suscripción de 
do,~umentos de C'rcd1to, de conformidad con De
creto Legislativo N9 226 de fecha 9 de abril dé 
19~2. Dtario Oficial N'? '70 Tomo Ni? 31·5 del 10 de 
~brtl., de 1_992. :fondos que. serú1~ utilizados .por. 
lrJ. ComJs"on EJecutiva IIJdmeloctrica. del Rio 
Ü'mpa (GEL) Institución de::>centralizad:1. del· 
Ra.mo- d(~ Economía, a fin de ad!quirir las accio..: 
ne:s de la Compañía de Alumbrado Eléctrico de 
San Salvador, S. A. (CAES . .S, S. A.) - -Comuní
quese .. (Rubricado por el señor Presid{mte de la 
República). El Ministro de Economía, .ARTURO 
:i:ABL11JH h. 12 

M!NISTEP!O DE DEFENSA 

DECRETO N<.> 4'1. 

EL PRESIDENTE DE LA R.BPUBLICA DE EL 
SALVADOR, 

CONSIDERANDO: 

!.-Que la Ley de, iinstituto de Previsión So
cial de la Fuerza Armada, aprobada por 
Decreto número 500 de la Junta Revolu. 
cionar1a de Gobierno, de fecha 28 de no
viembre d-e 1980, publicado en e1 Diario 
Oficia-l número 223, Tomo 269 del 3 de di
ciembre del mismo año, ha sido objeto de 
numerosas reformas, lo que hace necesa-

rio que el Reg ame-nto C'-eneral de Aplica
ción de dicha Ley, contenido en el De
creto número 123 del Poder Ejecutivo de 

fecha 19 de enero de 1982, pub[icado en 
el Diario Oficial número 16, Tomo 274, de-1 
día 25 del mismo mes y año, sea actuali
zado para que pueda responder a la nue~ 
va normativa legal. 

rr.-Que además, e1 referido Reg!·amento ad~
l.ece de ...-acíos, por lo que es urgente eml
tir uno nuevo para facil:itar y asegurar 
una adecuada aplicacJón de la Ley. 

POR TANTO, 

en uso de sus facultades constitucionales. 

DECRETA el siguiente: 

REGIJAMiENTO GENERAL DE LA LEY · 
DEL INSTITUTO DE PREVISION OOCIAL 

DE LA FUERZA ARM..IDA 

CAPITULO I 

FIINALIDAD Y ABREWAOI0J."'mS 

ARTICULO l.-

El presCIIlte Reg:'amento tiene por objeto de
sanollar las disposiciones contenidas eh la Ley 
del Instituto de Ptevislón Socia'! de la Fuerza 
Armada. a efecto d·e facilitarle la consecución 
de los fines que le correspo'nden, en beneficio 
de sus afiliados y benefi·ciarios, sin perjuicio -de 
los demás reglamentos que normen la aplica.. 
ción áreas especificas. · 

AiRTIOULO 2.-

La ·denominación "IPSFA" o ·'INSTTI'UTO" 
y la . expresión ·~La Le·y" que se usan en este 
Reglamento. se entenderán referidas por su or
den al INSTITUTO ·DE PREVISTO N SOQIA:L DE 

LA FUERZA ARMADA. y a su Ley de Crea-· 
ción y cuando ,se haga mención a los afiliados 
.se entenderá comprendido todo el personal a!l 
que le sean aplicables los artículos 3 y 4 de di
cha Ley. 

CAPITULO II 

DE LA ORGANIZACION 
DIDECTIVO 

ARTICULO 3.-

Para el cumplimiento de sus fine~S el !PSFA 
contará con los organismos de decisión ejecu
-ción, asesoría, fiscalización y auditoria Siguien
tes: 
a) Consejo Directivo; 

b) Gerencia Genera~; 

e) Gerencias; 

d) Subgerencias; 

e) Unidad de Planificación; 

i') LAsesorías; 

g) Comfté de Inversiones; 

h) Comisión Técnica de Invalidez; 

i) Auditoría Interna, y Externa; 

j) Delegación Permanente de la Corte de 

Cuentas de la República; y 

k) iLas Direcciones, Subdirecciones. Departa~ 
~entos y, Unidades que sean necesarios a 
JUicio del Consejo Directivo.· 

El Instituto podrá establecer Agencias, Su
cursa:les, dependencfas, corresponsalias u ofici
nas en cua.quier otro lugar del pais, siempre 
que fueren necesarias para la realización ·de su 
finalidad. ,_, 

ARTICULO 4.-

'El Consejo Directivo tendrá a ~ cargo la 
orientación y .(ieterminación de 1a politiea -del 
Instituto de acuerdo a las disposicionea de la 
ley. . 

.1mTICULO 5.-

. El Consejo Directivo estará. fnt.eg~a® 'de 
conformidad con el artfcwo 6 de la Ley .. ' Si 
eJ Presidt;nte del Comejo [)irectivo oesáre en 



el. cargo de Ministro de Defensa o Viceministro 
de oeren:sa. ceGará por e~ mismo hecho en sus 
funcione.s de President.e del_ CO~jo Dir~tivo, 
lo mismo se aplicará s1 el VJcetmmstro es· nom
brado Ministro <:te Defensa. 

Si a!.gmlO de,los Directores en servicio act.i. 
vo con ca.tegoria de Oficial adquiere la de Jefe 
o si cualquiera de los Directores es transferido 
a una .'iituación dis'tinta de la activa, cesará de 
inmediato en su cargo y deberá ser sustituido 
por un nuevo Director a más tardar dentro del 
plazo de ocho dí.as contados a partir de la fe
cha en que se haya producido lla vacante. 

Similal' procedirni:entn se rnevara a cabo. 
.cllando el Director de la -categori~ de Pensiona
do cese en e! goce de 1a Pen,sión Militar. 

ARTICULO 6.-

El Presidente del COnsejo Directivo, infor. 
mará al Ministerio de Defensa las vacantes de 
Directores qu~ se pr~uzcan para qu,e éste pro
ponga a~ senor Presidente de la República el 
nombramiento de los sustitutos. 

En este caso, los llamados ejercerán su 
nombramiento por el. periodo de dos años, como 
lo establece la Ley. 

ARTICULO 7.-

El Consejo Directivo sesionará ordinaria
mente. cuatro •~s al me-6 por lo menos, y ex
traorctmariamente cuando sea convocado por el 
Presidente del mismo. 

Loa miembros de¡ Consejo Directivo perci
birán quinientos co1ones por cada sesión a .la 
que asistan. En ningún caso devengarán die. 
tas po-r más d-e cuatro sesiones. 

ARTICULO B.-

Loo miembros del> Consejo Directivo, serán 
removidos de sus cargos o éstos seran . declara
dos vacantes por el Presidente de la República 
por !las causas sl.guienks:. 

a> Por auto de prisión rformal; 

b) Por renuncia del cargo, c.ceptada por el 
Presidente de. la República; · 

e) Por muerte; 

· d) Por ausencia prolongada. a juicio del Con
sejo Directivo; y. 

e) Por interdicción judiciaL 

Paro :os efectos !l.ega!es consiguientes, las 
causales a.) , e) •. d) y e) serán hechas del cono
cimiento de¡ Presidente de la Repúb.ica. por el 
Presidente del Consejo, a través del Minlsteno 
de Defe~a,. 

ARTICULO· 9.-

l . son atribuciones y deberes deJ Consejo DL 
rectivo, además de las contel?'l?'adas en el ar
ticulo 12 de la Ley, las sigwentes.: 

a) Aprobar o improbar Ja Memoria Anual de 
'!.abb~es que le. pres~ntará e1 Gerente; 

'·· 
· b) Conócer da ~los programas de trabajo, estu
, dios• e inwstlgnciones de. carácter tkn!co 

referente a cotizaciones, aportaciones, pres
taciones y Qeneficios propuestos por la Gc

. rencia.,; 

.. ct>' Ac'oroa~ aa AdminiStración de 
· nes que correspondan a beue 

res o incapacitados que carezcan de Repre- : · 
sentante Legal; · 

e) Acordar la suspensión o reducción <le >;reS:. 
.t~iones cuando de acuerdo a la ley pi-cx:e: 
dieren; 

f) Acordar ·la senta de bienes· muebles en cl~
suso y de bienes inmueb-'les y valores; · · · 

g) Acordar la compra. de bienes esencial-es re
querido-s · para .l!a infral'structura de, régL 
men; v 

h) Acordar ·1:.5 prestaciones h>bora'les v la.s 
e:>:ogac:iones destinadas a promover y· es tí
mular actividades cu.tm·ates. edu\:utívas 
deportivas y sociales del personal. · 

.i\RTICULO 10.-

Las fi~rizas o ava1es que el COru>ejo Directi. 
vo puede otorgar a favor de los acfiliador;, se 
susclibiráil tomando en cuenta el monto de 'l.'l. 
operación a garantizarse, la capacidad de pago 
de¡ solicitante y demás condiciones que en ca-
da caso se determinaran. · 

A..~TWULO H.-

L-os miembros del Consejo D!rectívo esüi
rán obligados a emitir su vot{) . en 'los asuntos 
que se sometan a :m consideración y cuando 
a.!guno ~e ellos se abstuviere de haceno, fle con
Siderara que su voto es negativo. 

CAPITULO lli 

DE LA OERENOIA GENERAL, GERENCL\S 
Y SUBGElRíENC!AS 

1\RTIOULQ 12.~ 

__ Corresponderá al Gerente Genera:l la -ejecu
Ctoi.l de Jos acuerdos y e1 desarroJlo de los pro. 
gramas aprobados por e-1 CDnsejo Directivo. y 
la'? funciones adiD:i~strativas :r financieras., 
orwntadas al cumphmtento de los objetivos se
ña:1ados en la Ley y estará bajo su devenden-
clo, todo el personal del Instituto. · 

.El Gerente Gen-eral será auxiliado en sus 
fin:ciones po.r les Gerentes y los S~erentes 
que &an necesario&. 

ARTICTJLO 13.-

Son atribuciones y deberes de la Gerencia 
Genera/l. ademá.s de las contenidas en el ar-
ticulo 15 de la Ley, las siguientes: . 
a) Asumir la~ funciones que expresamente le 

del'eiare el Consejo Directivo; 

b) Remürse oportunamente con los funciona. 
rios correspondientes del Instituto para la 
pl'€paración de los Proyectos de Pesupues
to Anual de. Ingresos y Egresos y de Sala. 
rios. el Balance Anual de Operaciones,· y la 
Memoria. iillua1 de Labores, y presentar.os 
ari Consejo Directivo en las fech:l.> p!·escri-
tas en le. Ley; · 

e) Pl:eparar los Proyectos de 'os Reglamentos 
del Instituto, así como de Rclormas a 1a 
Ley .y a dich'Js Reglamentos, qu~- se considN 
.ren necesarios y someterlos a la conside~ 

· ción del Consejo Directivo; · 

>d) E:~b()['ar el Proyecto de PresnpUJesto de In
versjón de las Reseryas del Instituto .P?--ra · 
€1 pró:;.:imo año fiscal; y· · ''· 

~~tt ft&W~ar~úlóas:ik, tJ=lun 
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ARTICULO 14:.::_ 

·CUando e1 ~rente dejare de presta.r sus ser
v:tcios al Instituto por ausencia o por cuaiJquier 
otra circunsvaneia, el Consejo Directivo deber"J. 
designar al Gerente o Subgerente que deba 
sustituirlo en ear:1cter de interino. Si la ausen
cia. f11ere definitiva d-eberá nombrar a1 que de
sempeñará el cargo en forma permanente, den
tro de ros sesenta di'aS sigui-entes a la feclla en 
que se produjo la V3JCante. 

CAlPITULO IV 

PRESTACIONES 

ARTWUILO ló.-

El d-erecho a La<; nrest31Ci.O!l1es que det,er_ 
mina la Ley nace cmmdo los afiJJados o sus b.::. 
neficiarios se encuentren en los supuestos con
signados en 'la. misma, satisfagan los reqlúsitos 
y cumplan las condiciones que ehla señala. 

ARTICULO 16.-

El Instituto podrá en L'Ualquier tiem'P:J orde
nar ia verificación y a¡utenticidad de los .docu
mentos v la Justifleaeión de los heclws que ihar
yan servido de base para ~conceder una presta
ción. Si se· d"'scubriere la falsedad de dichos do.. 
cumentos. o no se justi:fiquen los hechos, el Ins
tituto, previa audien<:la del Interesado, procede
rá a la suspensión deL pago, sin perjuicio de las 
acciones penales que procedan. 

A:RTICO'LO 17..-

Pa.ra que un afiliado pueda disfrutar de una 
prestación, deberá. estar aili dia con el :LnStituro 
d-e cualquier beneficio que se le hubiere conce~ 
dido y de,berá cubrir cuaJquier adeudo que tu. 
viese en los pOrcentaJe-s de cotizaciones a que 
est2. obligado de acuerdo a la Ley, aun en aque
I:os casos en que la mora no le sea. imputable. 

ARTICULO 18.-

Los afiliados con derecho a Indemnización, 
Subsidio o Pensión de Invalldez estáill obligados 
a someterse a ·los reconocimi.entoo y tratamieri
rtos que el Instituto les prescriba o propOI:cione.~ 
y en caso de no hacer'o, tramitará su solicitun 
o no se Les dará efectiva la prestaeió~ 

ARTICUiLO 19.--" 

No se concederá ilndemnización. 

a) Guando el estado de invalidez se.a. conse
cuencia de un· act0 intencional dé-! afil'iado 
o benefiei.ario originado por algú.'l delito 
doloso cometido por é1; y 

b) Cuando el estado de invalidez se origine 
. por causa anterior a la. feciha en qúe el afi
iiado se incorpore a a1guno de los regíme
nes a que se refiere el campo de aplicación 
de la Ley. · 

AR'illCULO QO.-

·Los Afjj}¡íados que harvan causado baja 
par haber sido peru;;ionados, debido a 1n
va!idez. orig]nada por enfermedad contraí
da o· ·aCcidente sufr.Mo en actos del servicio 
o fule!'a de. él. podrán volver a Ja situación acti
va si por dictamen de la Comisión Técn".ca de 
Invalidez, se estabLece que pueden desempeñar 
un cargo o emp'eo dentro de la F'11erna Armada, 
en cuyo easo . se SUSpenderá el pag0 de la pen
sión .. Al ·oourrir . una nueva.:eausa de .retiro.i se 

.trami:tará éSte .. y devengará, 811 pens!.ón.,con el 
incremento que corres<POlld.a' a.1 nuevo tiemPo de 

- 'servlcloprestado, salvoque.c;pata'"entonces tenga 
. · . . . /. . . · ·. "-:<i~~~::L~.~ .. · -

":·_·:.~-

veinte o más ·año~· de ,servicio y las normas de 
pensiones por retiro les. fueren más favorables, 
en cuyo e aso se aplicarán éstas.· 

ARTICULO 21.~ 

. 'Las pensiones de . InV'a1idez permanente; o 
por Retiro, se concederan a1 afiliado con caro.c. 
ter vitalicio y se abonarán mensualmente a 
partir del día siguiente en que el afiliado cause 
baJa. 

1Sin embargo, en el c~o de que ha.biendo 
causado bajo Y e.1 interesado no disfrute de la 
pensión por no haberla tramitado dentro de los 
noventa días siguientes a a,quel en que ocurrió 
dicha situa'Ción por causa que le sea imputable, 
el abono mensual comenzam a :parti-r del mo
mento en que se le reconoz-ca su derecho. 

ARTICULO 22.-

Par? los efectos del Artículo 28 de la Ley, 
se considerarán como cargos de earáder poTíti. 
co; aquellos que se deriven de elección pOpular, 
los mi'embi"'S del Gabinete de C-ol~rno. Presi
dentes de Instii:IUciones AutónomS~S o Semi·Autó. 
nomas. PreSJidente y Magistrados de 1a Corte 
Suprema d-e Justicia y de la Corte de Cuentas 
de la República. e! Fisca1 General de Ja Repú~ 
blica. el Procurador General de la Remíbllca. el 
Procurador para la defensa de los Derechos Hu
manos. los Gobernadores Políticos Departam-en
i.ales. los miembros del Consejo Central de Elec. 
ciones, v demás funcionarios nombrados por el 
Organo L.."g'iS'lativo. · 

ARTIOULO 23.-

. Para el cálculo de la pensión no se tomar~n 
en cuenta los sueldos originados por contratos 
celebrados con el Gobierno, ni los percibidos en 
eJ. desempeño de funofones en ea exterior. 

CUando se hubiere desempeñado más de un 
empleo o cargo a1 la vez. sujeto a :cotización, se 
tomará en cuenta como salario el reSUltado de 
la suma de los salarios percibidos en JQS empleos . 
o cargos de carácter >Permanente y sobre 'l_os 
cua'es se haya cotizado, siempre y cuand'J -no 
hubiere incompatibilidad para desempefiarloS.~SL __ 
hubiere incompatibilidad en los cargos, o uno 
de ellos fuere a 'tiempo completo s61o se tmna.,. 
rá en cuenta el de mayor. s:Uario. 

ARTICULO 24.-

. Si por cualquier circunstancia, el Ministerio 
de Defensa no orde111are la baja del afitiado a 
quien el Instituto le hubieee concedido pensión, 
éste ·ten.dxá derecho al lneremento de la pen
sión en la fonna. establecida en el Articulo 25 
de la Ley y mantendrá. los derechos que le. co
rresponden legalmente mientras no oousáre 
baja . 

ARTICULO 25.~ 

Salvo ~o displlJ€6to en el iA:rl.ÍICUlb . .g~:linéiso 
segundo de la Ley, e1 afiliado que tuviere .. dere
cho a dos o más pensiones· a ca.rgo d-elCinstltu
to y no hubiere gozado ninguna de ellas: o que· 
estando pensionado llegare a tener . d€rech'J a 
otra u otras .. podrá optar por }a que má.s~ le con.. 
vemg>a, fecha la el<eeción, ésta. será im~;voca,ble. 

' . ." .<;t,.:J: !};. ~~. 

ARTICULO 26.-

'¡ 

"' ,, 
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antes de otorgar la Pensión se presen
tan varias perronas alegando parentesco~ pero 
sin comprobarlo legalmente l>Or tener que se
guir los juicios o di.ligencías que fueren nrecesa
.rias Para establecerlo, se les retendrá su POr
centaje Y se esperará un año, contado a par
tir de la fecha del fallecimialto del afiliado pa
ra que lo eomprueben; pasado dicho plazo sin 
que· comporuebe su der.ech.o, l;lS sumas Deteni
das se distribuirán entre los restail!tles benefi
ciarios que lo hubieren comprobado, en propor
ción al parcentaje que !les corresPOndiere. 

En los casos del Art. 35 de la iLeY. si otor
gada UID.a. pensión aparecen ortlrOs · familiares 
del causante con ~recho a la misma, se les 
pagará el POrcentaje que les corresPOnda. pe
ro únicamente percibirán su parte deSde la 
f~cha en que se les reconozca su derecho, no 
Siendo procedente los !"€olamos para cl reinte
gro de las cantidades cobradas. 

ARTICULO 28.-

.Los oadres de un afiliado falilecido. disfru-
. tarán la pensión de sobreviviente al cumplir ls:>. 
edad a que se refiel"e e1 literal b) d.e1! Art. 33 
o a cualquier edad si fueren d~clarados invá
lidos Permanentes. 

La resolución reconociendo el derecho a los 
. padres podrá emitirse desde que éstos COilll
Prueben su derecho, pero el g-oce de la vensión 
será a Partir de la fechá en que cumplan la 
edad prevista. 

ARTICULO 29 .-

En caso de que aparecieren reclamando 
prestaciones dos personas cuyos derechos se 
excluyan mutuamente. ta:!es como dos cónYU
ges, dos padres o madres, presentando sus res
pectivas partidas con la" que acrediten su 
parent.e.seo. se suspenderá la tramitación de la 
prestación en esoera de resolución judicial que 
dirima J.a situación. 

No obs.tante se continuará el trámite para 
la concesión de l::t pr-estación a favor de ouie
nes no tengan ningún obstáculo legal, rese;r
vándose el Porcentaje .que r>ert<:!nezca a los 
litigiosos hil.sta Que acrediten t.egalment~ su 
derecho. 

ARTICULO 3G. ·-

No obstante lo dispuesto en el inciso se
gundo del Ant. 36 de la LeY, en los casos en 
que al afiliado se le hubiere cancelado el salla
río que cott€sponda al mes en que faJleció. el 
IPSIM. reconocerá el pago de la Pensión de 
Sobrevivientes a Partir ::iel mes silntiente a 
aquel en que ocurrió el fal!oecimiento. 

ARTICULO 31.-

En el caso de que un beneficiario solieítare 
la suspensión del pago del porcentaJe . que le 
corresponda por encontrarse devengando re
muneración por parte deJ Estado, su derecho 
no acrecerá al resto de beneficiarios y POdrá 
optar al pago desde el momento en que dicha 
remuneración no la Derciba oor cualquier cir
cunstancia. 

!ARTICULO 32.-
\ ~ ' 

: :: La. pensión por Retiro y la de .Invalidez 
concedida.· se reducirá hasta el ·50% por cu.al
quiera.'d~.-I()s. siguientes casos: · '' -

<:;; ,¡ .··~·>·-:'·~··:J.,-· ·~ ··,1'' . :·· ;~ 't.~:,~~~;~~.;;_~~:. 

a) Notoria mala conducta, y· 

b) Pérdida de Nacionalidad. 

En el caso dcl literal a) se rehabilitará la 
:Pensión cuando el interesado Compruebe feha
cilentemente, a juicio del Consejo Directivo, 
buena conducta durante 2 años posteriores a 
la fecha del acuerdo POr el cual se le rebajó 
la pensión y en el segundo caso, cuando reco
brare la nacionalidad salvadorefia en la forma 
prescrita en la Constitución. 

ARTICULO 33'.-

Para que 1el hijo mayar de 21 años que realice 
estudios superiores universitarios o técnicos 
pueda eon,t)inuar con el disfrute de la Pensión 
cie Soit>revivientes, debe cum![Jlir con los roequi
sitos siguientes; 

¡ 

a) Que la nota en sus materias básicas de 
est.udio no sea inferior a 6, o su equivalencia 
de acuerdo al sistema de evaluación; · 

.b) Que no contraiga matrimonio o viva en 
concubinato notorio; 

e) Que los centros de enseñanza sean au
torizados Pür el Estado o. en caso de realizar 
estudios en el exterior, que ilo estén en sus 
respectivos países; y 

d) Que observe buena conducta 

El Insti!tuto estará facultado para solicitar 
en cualquier momento los documentos comDro
batorios dp.J rendimiento educacional del favo
recido, a fin de continuar o no concediendo la 
pre.9ta.ción. 

ARTIOULO 34.-

El afiliado .que gozare de subsidio, que se 
sometiere al proceso de rehabilitación profesio
nal y quisiere seguir cotizando a uno o más 
regímenes, teniendo der€cho a ellos, padrá ha
cerlo, toda vez que también consigne los res
pectivos aportes. 

En estos casos, se considerará que no h:~ 
habido inten-upción Para la concesión de las 
prestaciones. 

ARTICULO 35.-

La Plica Militar es el- documento proporcio
nado pOr el Instj¡lll1to para que los afiliados 
puedan designar beneficiarios, entre las Perso
nas permitidas por Ja Ley, para las prestacio
nes die pensión de sobrevivi:entes, Fondo de 
Retiro, y &!guro de Vida Solidarío, en los por
centajes que estimen convenientes. Sólo ten
drá efecto despUés d.e fallecido el afiliado y si 
llena los requisitos ~gales y reglamentarios. 

Si un afiliado únicamente designare bene
Vciarios para una prestación y éstos fueren de 
los señalados en el Art. 33 de la Ley, se enten
derá que los de:la eomo beneficiarios Para las 
demás prestaciones en la misma propOrción. 
salvo que existiren otras personas con derecho 
a ser beneficiarios. en cuyo caso se Procederá 
conforme ad Art. 35 de la Ley. · ' · 

La Pliea Militar POdrá· cambiarse en todo 
tiempO, pero para que tenga validez deberá 
hacerse en las oficinas del Instituto o sus su~ 
cursales 'Y €d. afiliado delberá · estar -en su sa.ñO~ -
juicio, .es decir. sin. que Se ·1e note está. 
bajo la influencia ·de drogas . · · · 
estado de. exCitación, ansiedad· 
mental. ' ' · ,L • 

· ·- -~ ~_:j-rc~~}~~~~~~k~~ 
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No obstante lo disPuesto en ila Primera 
Parte del inciso anterior, el miembro de tropa, 
en servicio mi!litar obligatorio podrá efectuar el 
cambio en su respectiva unidad, para lo cual 
solicitará el documento en la Comandancia, la 
que deberá remitirlo dentro· de los ocho días 
hábiles siguientes a aquél en que se realiz6 el 
cambio. 

ARTICULO 36.-

Para que la Plica Militar surta efectos le
gales, deberá encontrarse antes de la fecha del 
fallecimiento del a;filiado en Poder del Ins
tituto. 

En su detecto <tendrá vailíd.ez ~a que ae ·en
cuentre bajo la custodia del Comandante o 
Director del Cuerpo u Oficina Militar respec
tiva; esta última circunstancia se comprobará 
con la nota que al efecto enviará el funciona
rio aoolllPañando el referido documento, lo qw 
deberá realizarse dentro del plazo de ocho días 
hábiles siguientes a:l fallecimiento del afiliado, 
de lo contrario el documento cal'ecerá de valor. 
En este último caso 1os beneficiarios incluidos 
en la Plica deberán ser aquellos a quienes ~a 
Ley, en su Art. 33 les COIÚiere esa calidad. 

ARTICULO 37.-

. Los !b-eneficiarios [egales. incluidos en la . 
Plica para cuaLquier prestación tendrán el de
recho de acrecer en la forma prescrita en el 
Art. 37 de la LeY. Asimismo. cuando se eom
·probare que se distribuyó en tia Plica un to.W 
mayor o menor qu.e el correcto, la diferencia se 
prorrateará entre los beneficiarios con dere
cllos ¡ncluidos en la Plica, en propOrción al 
porcentaje o cantidad asignada a cada uno de 
ellos; y será repartido por partes iguales entre 
tlos beneficiarios designados cuando el afiliado 
no haya señalado porcentaje. Estas normas de 
acrecimiento y decrecimiento se aplicarán en 
casos ta1es. como el fallecimiento de un bene
ficiariQ incluido en la plica antes o simu.l·tán.ea
mente a la muerte del asegurado, eliminación 
de personas incluídas sin derecho, etc., Y ope
rarán des.pués de apliCadas las instrucciones 
que el afiliado hubiere consignado en la Plica 
sobre sustitución de be:t;leficiarios. 

ARTICULO 38.-

Para los efectos del Artículo 35, inciso pri
mero, 47 y 55 ele la LeY, la Plica Militar resul
tará inaplicable en la parte correspOndiente a 
iia prestación r-eclamada, en los casos siguientes: 

a) Cuando se deS)gne beneficiaria a per
sona a quien la Ley no le conceda ·ese derecho; 

b) Cuando se d~gne beneficiada a per
sona que haya fallecido antes o simultáneamen
te con el afiliado; 

e) CUando la Plica no ihaya sido firmada 
pOr el afiliado; 

AiR'l'ICULO 39.-

El monto mínimo de la · resolución que el 
Instituto emita concediendo pensión, en el caso 
del .A!rticulo 44 de la Ley debe entenderse re
f~rido a la . ~ción eompleta que correspon
~lere al afiliado o a los beneficiarios ·en con
Junto. 

ARTICUlJO 40.-

. . Se entenderá por retiro definitivo de ser
VlCio para los €fectos del pago del Fondo de 
Retiro, de conformidad con el Art. 48 de ia 
Ley: ' 

a) La obtención del acuerdo o resolución 
de pensión militar; · 

b) El fallecimiento del afiliado después de 
haber e'f-ectuado doce cotizaciones o más 3.'1 
Fondo de Retiro; 

c) Haber transcurrido doce meses o más 
en. situació!! de baja de la Fuerza Armada, des
pu~s de haner cotizado efectivamente ciento 
vemte o más cuotas al Fondo de Retiro; y 

·. ~) La; baja a consecuencia de sentencia d& 
finitiva e-Jecutoria.da, rec~ida contra eu afiliado 

. en_ Proceso instruido por delito militar o eo
mun· doloso. 

ARTICULO 41-

En Jos casos a que se refieren los incisos 
segundo Y tercero del Articulo 50 de la LeY 
tanto el afiliado eomo sus beneficiarios tendráÚ 

· derecho a la devolución de las cotizaciones co
rrespondientes. 

ARTICUT_,{) 42.-

La percepción del Fondo de IWtiro o la de
yolución de c11:otas en su caso, a solicitUd del 
Interesado extmgue el derecho del beneficiario 
a qu.e ~e Le reconozca el periodo de· cotización 
respectivo para disfrutar de los beneficios 
contemplados en la Ley. 

. Si la percepción o devolución dichas se hu
bieren he;OOo por acto administrativo, dará de
r-echo aJ. u;~resado al :reintegro de cuotas y 
la co~Sigmente concesión de prestaciones y 
beneficios que le correspondieren. 

ARTIOULO 431.-

. No tendrán derecho a Pensión de Sobrevi
VIentes los beneficiarios que hubiesen incurrí

. do en alguna d.e las causales de indignidad a 
@e se refiere el Art. 969 del Código Civil. 

ARTICULO 44.-

Se entenderá por retiro defínití:"vo del ser
vicio, para los efectos de devo[ueión de cotiza
ciones, de conformi-dad con el Art. 48 de la Ley: 

a) La obtención del acuerdo o resoluciÓn de 
Pensión Militar;. · 

b) El! faiilecimiento del afilmao o su decla
ratoria de muerte presunta; 

d) Cuando el d()(lumento presentare alte-
raciones, borrones, eiimendados o testados en · e)' Haber transcurrido por lo m~mos seis 
la parte reJa,tiva a beneficiarios y porcentajes - -meses ten situación de baja de la Fuerza Ar-
que no ooan ju.stifieaQies para el Consejo Di- mada; Y . :. . . . . . .,,7 --. ·, ó?: ~;r. . . 
rectivo; y . . . . . . " :t;,;-;. ~. d)~Lá'l)aj~ ~:'~ónseeueneiQ:d({eondena defi.;. 

e) En el caso en que-la plica se reciba;en'. mtiv2;_ ejecutoi:~áda:_recaida.coqtra: el· afiliado 
el Instituto después~···de_"i:f ochOR)dfm¡;<!:h~~)l:·<'>i;;-·· •. e~~~so? ~-~:':~r ,:<:J.eiiftó· .,,militar o oo.:· _ . ,:7'?;· .. 
guientes a.I··faUecbiuentó"del""á!filiado~~~·,...cv;c>-:··Jltún"'"dOloscí' ¡~"-•'*v··c- qc ,, ___ ···· · · · ·' · ., ·-- ··- '.""'""''' ·-

:, : , ' ',:2:~;i};~~~~~~:~Jd4~o:~,ª~;4:;~~:':_.~:;~~i<.:!~:(y. • ·- , , J. , . '<;'ti"': 
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Para los efectos' señalados en los Ar,tfculos 
39 ~54 de la Ley, el afiliado o persona que de

·see continuar cotizando voluntariamen~ a las 
prestacíones .de l'ensi?n y Sc~o <Le V1da,. ~o
licitará su in,corporacion al In.sti.tuto en el te:;-
mino correspondiente para que el Cons-ejo D1-

. rectivo previo al análisis resp.ectivo, resuelva 
· sobre su aprobación. 

ARTICULO 416.-

Si una persona pensionada con m~nos de 
treinta años de servicio, reingresa a una plaza 
con oblligación de cotizar, tendrá dere.oh~ a qll;e. 
se J.e callcule cl nuevo monto de su perunón aSl: 

Se suman 61. total de años de servicio, inclu
yendo el tiemp0 de reincorPorado, y se ca,lcula 
el porcentaje que le corresi>Ond.eo de acuerd~ al 
Art. 25 de la Ley, sin exceder de treinta anos, 
el porcentaJe asi obtenido se muUiplica .po.r el 
nu.avo salario básico regulador del afiliado Y 
el resultado será el nuevo monto de 'la pen
sión. Los. años de servicio que ex~ie~en de 
treinta se calcularán de acuerdo aJ. InCISO SI
gu1e.nte: 

M afiliado · que se haya Pensionado con 
treinta años de servicio, y reingresa en las 
mismas condiciones del inciso aDJterior, se le 
cailcullará su nu~va pensión asi: 

El número de años de servicio complie.tos, 
en calidad de reincorporado, se multiplica por 
cuatro por ciento, el porcenta4e que se obtu
viere se mU!ltiplica I>Or. ei sa.la.rio básico regu
lador que le Correspondiere y el resultado se 
suma al monto de la pensión que tiene por 
treinta años de serVicio. 

En ningún caso ea monto. de la nu~v!i pen- · 
síón puede ser superior aU. salario . bast-eo del 
persona.! en servicio activo de igual grado, ca
tegoría o ,empleo. 

ARTICULO 47.-

Si Pür cualqUier circullSitancia, los afiliados 
que tuvieren menos de 15 años de ~ervicio de
jaren de pagar la cotizadón del Seguro de Vi
da, tendrán d·erecho a un periodo de dos meses 
para solventar la :tp.ora; los ~qlia<ios que. tu
vieren más de 15 anos de serVICIO en .el miSmo 
caso tendrán derecho a un período de tres me
ses· 'en. ambos casos contados a partir del úl
tim~ día d~EQ mes en que incurrieren en mora. 

.. Si el aJfiliado fall11eci.ere anbes del venci
miento de • ~s plazos respectivamente seña;la
dos · los beneficiarios tendrán derecho all Seguro 
de 'vida, descontando de ~te itas sum~ ~~u
daCias; si faUeciere después los beneflClariOS 
no tendrán .derecho a la referida prestaciÓn. 

¡f<..RTICUW 48.-

La dedlaratoria · ejecutoriada de muerte 
Pl'esunta, hecha por allltoridad competente, pro
duce los mismos efectos que .la muerte na.turall 
'Para la,s prestaciones y beneficios que debe 
c1torgar el InStituto a los benefiCiarios sobrevi
Vientes, quienes podrán hactlr valer .sus pe.ticío
nes a: Partir de la fecha de íla e}ecutoria. 

recibido prestaciones con base en la presunción 
dicha no estará obligado a devo1verlas, Si no 
hubiere madicia de su parte. 

ARTICULO 4S.-

Para poder optar a !la. af±J.iación o conti
nuación voluntaria a Pensión o a Seguro de 
Vida en su caso, el solicitante deberá haber 
causado baja a partir de la vigencii de la Ley, 
exceptuando en lo que se Tefiére al Seguro de 
Vida a ilos que habiendo causado baja antes de 
.dicha vigencia y teniendo derec!ho a- pensión 
militar, no disfruten de la. misma. · 

ARTICULO 50.-

El Instituto retendrá los fondos que corres
pondan a beneficiários menores o incapacitados 
que care.zcan de representante il:ega..l, para ser . 
administrados por la Gerencia General de 
acuerd() aJ programa de uti:llzación de .los mis
mos, aprobado pOr el Consejo Directivo. 

Siempre que el ConseJo Directivo acuerde la 
retención y admlnisti'aeión de fondos en los 
casos del inciso anterior, dicho acuerdo sera 
aplicab".e automá.ti.camerite al PagO de cua~quier 
otra Prestación que el Instituto debe recono
cerle, de conform.idad con [a Ley. 

Dentro de las facultades administrativas se 
podnl.n erogar pequeñas sumas que sean indis
Pensables para la . subsistencia, taJes como ves
tido, saJlud, alimentación o estudio de los meno
res tits cuailes se podrán dar a los encargados 
d.e cuidarlos. En todo caso ~ erogaciones de
berán comprobarse fehaCientemente. 

ARTICULO 51.-

El Instituto concederá en concepto de Au- · 
xilio de SePelio a los beneficiaiios, familiares o 
terceros que haYan efectuado los gastos fune
rarios del afiliado, una cantidad no mayor al 
sala1io básico o pensión en su caso, sin que sea 
i:P.ferior a Seteciel'lltos Colones. 

El Consejo Directivo podrá fiiar con la pe
riodicidad que estime conveniente las cantida
des máA.imas que deban entregarse en el con
cepto expresado. 

ARTIC'UTLO 52.-

Para dar cump'lilllierllto a 'lo prescrito en el 
inciso segundo del Art;. 57 de la Ley, el Instituto 
iniciaJlmente adquirirá en cementerios privados 
lotes de terrenos para ser vendidos por fraccio
n~ o criptas a sus afiliados. 

Cada fracción o cripta podrá ser adquiri
da al contado o a plazos, pagando cl sOOcitante 
un interés que no Podrá ¡¡er inferior al lO% 
anual svbre saJdos cuan-do la adquiera a plazos, 
siendo el pQazo máximo a concederse el de cillr 
co años. 

El precio ele .ia fracción o cripta .será fíja
clo por el Consejo Directivo y su adquísicl,ón pO

drá ser en forma indiViduaa. o en conjunto por 
[OS afiliad?& 

ARTICULO 53.-

En todo financiamiento p ara fraoelón o 
criptas en cementerios. et1 afiliado deberá acep
taren el documento respectivo, que cu&l.Q.uier 
saddo deudor existente a la !eclla de pasar a la 
situación de retlro o 'a su fallecimiento. se oom~ · 
pe:rusará. con el Fondo de Retir() y/o Seguro de 
Vida a que tenga derecho, ·según el caso.. . · .... 

ARTICULO . 54..--:-

Si apareciere la persona que se presumia. 
fal<lecida se perderán las Prestaciones .y bea:le

.. fi~~ós ;,erue deí>en<tian de dicha·. presunc.Ión;, a 
pantir de 18.. feeha en que er Instituto eompro- . , . 
oa:fe su exiStenci~. llt. benei"Mtiario ~.t~ubie.fe' . --:e-··-, 

' ~I.~7.·~~ .. ·:.~~ .. ~~. r • :.: ~.-;_,:>:~·~;,~. ~--' - • •. 
··:~:.>~' . ~~,;~;: 
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a) Cuando al afiliado se le haya dictamina
do hasta un 19% de invali6ez, se retire defini
tivamente del servicio, y tla inva:lidez fUere cau
sada en actos del servicio, o a consecuencia del 
mismo; · · 

b) Cuando el afiliado tenga una invalidez 
dictaminada entre <e•l 20% y eu¡ 59%, no. necesi
tare rehab litación profesional a juicio de 1a Co
misión respectiva, le hubiere sido causada en 
actos del servicio,. o a. consecuenc:a .de Jos mis
mos, y se retirare definitivamente deilJ servi-
cio; y - · · 

e) Cuando el afilla.do tuviere -una invaliderz 
entre e•l 20%. y ell 59% hubiere seguidio el pro-' 
ceso de rehabilitación profesional, y a juicio de 
la Comisión Técnica de Invali6ez quedare con 
invalidez permanente parcial, se retirare de>fi
nitivamente del servicio y la invalid-ez fuere 
causada en ~tos del servicio o a consecuencia 
d·e los· mismos. 

· En todo caso la indemnización. so[amente 
se otorgará si el afil!ado se ha sometido al tra
tamiento médico rE-spectivo, haya seguido 1a.JS 
indicaciones que Je hubieren dado en dicho 
tratamlento, la incapacidad que le quedare 
fu·ere de carácter permanente a juicio de 1a 
ComiSión Técnica de Invalidez, no tenga dere
cho a pensión y no estuviere gozando, de sub
sidio. 

ARTICUW 55.-

El smbsidio establecido en el Art. 53-B de 
la Ley, se pagará desde e!l momento en que ell 
afiliado cause baja de la Fu·erza Armada, previa 
declaración de su invalidez. El período del pro
ce.so de rehabilitación profesional com'enza des
dE• -el momento que el afi'liado ingresa como 
al:umno al OERPROFA, y no podrá exceder de 
v-einte meses. . 

. El Iru;tirtuto notifica.rá por escrito a1 afilia
do la duradón de su período de rehabilitación 
profesional y 'le instr:uirá sobre sus derechos y 
obligaciones como alumno del Centro de Re~ 
habilitación Profesional de la Fuerza Armada. 

Dentro del programa de rehabilitación pro
fe'sional, el Instituto podrá otorgar becas de 
estudio en el pais o en el extranjero a los afi
liados minusválidos, que sean elegibl€s a juicio 
del Consejo Directivo, previa coordinación con 
el Estado. Mayor. Conjunto de la Fuerza Arma-
da. · 

El Consejo Directivo establecerá Jos dere-
. chos que tendrán lo.<> favorec1dos asi como los 
requisitos y obligaciones que deberán cumplir 
y el tiempo de duración de la beca en cada 
caso. 

No se concederán becas, cuando la inca
pacidad tuviere corno origen negl'gencia,, ma
licia o infracción a normas legales o fuere 
anterior a ita fecha de ingreso a la Fuerza Ar
mada. 

ARTICULO OO.-

No habrá derecho a Indemnización o Sub
sidio. c.uando se comprobare fehacientemente 
que el afiliado .apoya, co'labora 0 participa, 
voluntariamente en actos en contra de la Fuer
za. Armada, o que causen desprestigio a la 
mJsma. · •· ~ · · -··· !.". :·_, _ 

' . . ,_:-;¡·¡.·j'dl'i":,~ 
. Todo lo anterior -~será : caJ.ificado po!r el 

Consejo Directivo: -• .. _.,;;~~~ih:'tn, r: 
' · > ~:sr· -·_ ~-~;:~~-- 4 
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CAPITULO V 

BENEFICIOS 

A;R TICU'LO 57.--'-

El ~o:ruseJo Directivo fijará por el tiempo 
que es~me conveniente, 1as tasas de ill'te!rés de 
los Prestamos Hipotecarios y los Préstamos Per
so~es,_ los ·requisi_tos y condiciones para· los 
m1smos no estableCidos en_la-Ley, con eQ obje
to de favorecer a los .afiliados y beneficiarios 
tomando en. cuenta sus necesidades, asi como 

.la;s disponibilidades económicas, la rentabiilidad 
de los recursos, la seguridad de los mismos y 
los fines prioritarios del Instituto. 

ARTIOULO 58.-

En. la coll:cesión de créditos a lqs pensiona
dos mmusvál1dos para adquirir inmuebles rús
tico~ destinados a gra~1ja;5 agropecuarias, esta
blecid~ls en el Art. 68 mc¡so segundo de la Ley, 
de~era cumplirse con los requisitos ;Legales 
aplicables para los Préstamos Hipotecarios. y [os 
esp-e-ciales siguientes: 

a) Tener los conocimientos técnicos agro
pecuarios y la capacidad administrativa nece
saria para la expfotación del innnwble; 

b) Que ·el ínmue·bile a adquirir tenga 'la vo
cación agrícola o sea apto para la· fina:Jidlad 
que se le piensa dar; y . 

. e) Que el proyecto del afiliado s·ea econ ó
nucament'e rentable. 

. Todo Jo anterior a jui-cio del Instituto 
qmen para resolver podrá r:equerir a1 inte-resa
do,. o a quien corresponda, ios datos, informes 
diiligencias o atestados que juzgue necesarios. ' 

ARTICULO 59.-

Los préstamos con garantía hipotecaria sa 
concederán a una tasa de interés míni-ma deil 
ocho por ciento anual y los personales, al d.iez 
por Ciento anúal -como mínimo, en, ambos ca
sos sobre saldos. 

ARTIOULO 60.-

Los tipos d·e interés a quei se refiere el ar
tícuio anterior podrán ser modifi·cados por el 
Instituto, como consecuencia del incremento de 
las tasas de interés sobre las oPeraciones pasi
vas que determinen 1as autoríáades moneta
rias, o por otras adoptadas por ia autoridad 
competente y ·en cualquier otro caso en que va
rie para el IPSFA el costo financiero de sus 
recursos. 

Pod·rá también modificarse el tipo\ de inte
rés, cuando, como resultado de las medidas 
adopta-das por las autoridades mencionadas, 
se e-stablezcan tipos de interés diferentes de bs 
actuale-s. 

Oualquier modificación del in teTés surtirá 
efecto a partir de la fecha en que el Consejo 
Directivo del Instituto lo apruebe. Los contra
tos a formaJizarse deberán ·conteneT la acepta
ción de dicha mQ_dificación. 

ARTICULO 6!1.-

IDl · IPSFA' estará ob'ligado a controlar que 
las amortizaciones por préstamos que se conce
dan a los afiliados,- no sobrepasen ~J po:reen.
taje señalado en eL Art; 76 ,de Ja Ley.-

- . . .-- .J·,,~; .. ~ . 
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ARTICW.O 62.-

El préstamo hipotecario destinado a 1a ad'
quistción do la oosa de habitación del ~~;flli~o; 
no excederá del 100% dell. valor comercml fija
do por "-eíJ. Instituto al inmueWe. Cuando el afi
liado no -estuviere de acuerdo eon e!1 avalúo 
practicado, podrá designar un perito que prac
tique .uno nuevo, cuyos honorarios serán a su 
cargo; y en caso de discrepar los peritajes se 
podrá nombrar un terc-ero por ambas partes, 
siempre por cuenta de! afi:liado. EJ. Consejo Di
rectivo resolverá en definitiva. 

ARTICULO 63.-

Para Jos e-fectos previstos en e[ Ari. 64 de 
la Ley, la calificación de que una vivienda es 
insuficiente o inadecuada, es potestad ~lusi
va dei Consejo Directivo, quien para eUo po
drá auxi~iar•se de informes que al respecto rin
da la ·comisión nombrada para taíJ. fin. 

Una vivienda es insuficiente cuando el 
grupo familiar del aftliado no tenga ilas como-, 
d1dades de espacio necesarias; es inadecuada, 
·cuando no tenga las condiciones de sEoguridad, 
higiene, u otra$ igualmente atendib-les para el 
desenvolvimiento normal ele ~a vida familiar. 

ARTICULO 64. 

Los plazos para ei reintegro de préstamos 
hipotecarios destinados al pago de d'e'Udas hi
potecarias suscritas aiJ. adquirir vivtendas con 
otras Instituciones, s-erán regulados por e[ 
Consejo Directivo, tomando en cuenta el plazo 
que fal~ para cancelar dichª d·euda, la capa
cidad de pago del solicitante y otras condi'ci.D
nes qut.· estime conveniente en cada caso. 

ARTICULO &S.-

Para gozar de 'los beneficios consignados en 
l.a Ley, ~os afiliados supernumerarios, los que 
se encuentran a tiEmpo parcial y [os 'SUjetos a 
regímenes especial€'8 deberán cumpl¡r con ga
rantías es~iales que determine el Consejo Di
re0tivo. Asimismo, es indispensable -estar d's
frutando de Ia pensión militar, para que el 
afiliado en: situa.ción de retiro pueda tenBr de
recho a préstamos. 

ARTICULO 66.-

Los pensionados que reingresen a1 servicio 
activo, podrán obtener préstamos de cualquier 
clase por los mismos montos,. plazos y condi
ciones a que les. da derecho su categoría de 
pensionados. 

ARTICULO 67.-

Los saldos deudores de préstamos :perso
llales, que no fuesen cubiertos por ~os afiliados 
de'Spués de seis meses de encontrarse en mora, 
se cargarán a1 Fondo de Cuentas Incobrables 
a que s~ refiere el Art. 7'5 de 'l,a LeY. 

· No obstante Jo dispuesto en el inciso an
terior, el sa'ldo deudor de~l afiliado quedará vi
gente, debiBndo el IPSFA, acudir a los medios 
legales de cobro, para ~a recup-eración de:L mis
mo. 

ARTICULO 68.-

Los · Préstamos Personales · e Hipotecarioo 
sufrirán un recargo de hMta el 2%. anua'l sobre 
las"cuota.s de cap1tal o int-ereses en inora a la. 
fecha de apJicact~n,. siempre y cuando la:·mora 

_t 
... ~ 
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sea imputable .al afiliado a juicio del Consejo 
Directivo. Dichos' intereses .serán capitaJizados 
anualmente. 

Siempre que se conceda un crédito hipote
cario, por el cual se hagan entregas parciales 
s·egún el avance fisico de las obras, las canti
dadBJS no entregadas efectivamente por no con
tinuarse las mismas &egún el plan prevJsto, se 
abonarán a la deuda qu-e cl afl:liado tenga con 
el Instituto por consecuencia dea. ~ferido cré
dito. 

Al afiliado que voluntariamente abone el 
10% o más sobre el saldo, podrá hacérsele una 
nueva tabla de amortización por el período que 
le falte para cancelar su préstamo. 

ARTICULO 69.-

Los préstamos a otras Intituciones de ser
Vido de la P..1erza Armada, a que se refiere el 
hteiral f) del Art. 93 de iJ.a Ley, no podrán ex
ceder del 20% de lU~s disponibllidades en caja 
y Bancos y a. juicio del Consejo Directivo en 
cada caso; la tasa de interés no podrá· ser in
ferior a la máxima devengada por depósitos 
del Instituto, y ·el plazo máximo de reintegra, 
de• un año. 

La garantia de estos préstamos podrá ser 
bancaria, hipotecaria o prendar!a y no podrá 
tramitarse un nuevo présta.1no, mientras no se 
haya canceJado ·totalmente e·l anterior. 

En Instituto cobrará por gastos de formali
zación, ·el porcentaje que en cada caso deter
mine el Consejo Directivo. 

ARTICUI.o 70.-

El abandono de un inmueble financiado pOr 
el Instituto, cuando el afi1iado no hubiere de
jado representante ni encargado del pago, fa
cuJlta al Instituto para que alquilE·, administre 
o usufructúe e~ inmueble para mientras se si
gue E<l juicio ejecutivo a que da lugar 'l,a ga
rantía hipotecaria establecida en la Ley. Las 
sumas obtenidas pOr el ailqui1ler o cualquier 
otro concepto, SE< abonarán a los gastos nece
sarios par·a reparar y mantener PI inmueble en 
condiciones de utiJidad y para el pago de [os 
impuestos que lo graven. 

El remanente, si 1.o· hubiere, se abonará a 
los intereses y ca,pitaJ de la deUJda. 

ARTICULO 71.-

Los afilliadoS pensionados por invalidez 
permanente, que carezcan d-e vivienda, y hu
bieren .contraído la invalidez en actos del ser
vicio o como consecuencia de los mi'smos, tie
nen derecho a préstamos hipotecarios para ad
qujsición'., ampliación o mejoras de la vivienda, 
en iguales plazos y condiciones q1.1e ~OIS afilliados 
activos. 

El monto del préstamo será hasta 6ü veces 
la pensión que estuviere gozando efectivamen
te al formalizar el préstamo. 

LQIS demás pensionados tendrán d-erecho a 
préstamos h'PQtecarios con [as condiciones y 
requisitos e•stablecidos en ei Art. 62-, inciso se
gundo de la L-ey. 

En ningún 'M..'>O -e1 porcentaje máximo de. 
dt.Scuento para amortizar préstamos hip'1teca
rios y personales podrá ser superior al 50% d!e 
1a penslón del afiliado. 
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.ARTICULO 72.-

EIJ. afiliado podrá designar al Instituto be
nJeficiario preferente, en aa,s prestaciones de 
Fondo de Retiro y Seguro de Vida, para cubrir 
adeudos que tuviere con eil Instituto a la focha 
de su fai[IJecimi-ento·, por créditos hipotecarios. 

ARTICULO 73.-

Ademas de 1o dispuesk .én. el inciso segun:
do del Art. 80 de la Ley, ·Jos préstamos se sus
penderán a solicitud del estudiante o dell r-es~ 
:Q.onsable de pagar el crédito. 

· ARTICULO 74.-

El incremento súbito y desproporcionado a 
que se refiere el Art. 131 de la Ley, se tomará 
como tal cuando al afiliado eru el año anterior 
a su retiro,. su salario básko mensual le sea 
aumentado sin causa justHi:cada, a juicio del 
Consejo Directivo. 

ARTICULO 75.-

Los plazos de amortización de 'los présta
mos que conceda el Instituto serán establecidos 
por el· Consejo Directivo dentro de las limita
ciones que señala la Ley, de tal manera que J.as 
rorrespondieThtes cuotas mensuales de reintegro 
de los préstamos hipotecarios y personales su
mados,, no sean superiores a:l cincuenta por 
ciento del salario bási'CO del afiliado. En los 
casos en que este porcentaje resultare excedi
do, no obstqnte concederse el pJazo máx'mo 
pennitido por la Ley',, se reducirá el monto 
del préstamo que se está concediendo, de ma
nera que 1a suma de ·las cuotas de reintegro se 
ajusten al porcentaje señalado. 

ARTICULO 76.-

En los casos de fallecimiento o retiro de
finitivo deíl servicio de un deudDr del Inst;tu
to, la deuda por concepto de préstamos per
sonales se cance'Lará con el monto dell Seguro 
de Vida, de las cotizaciones al Fondo de Reti
ro, acumuladas en 1a respectiva Cuenta Indi
vicliua•l, o deiJ. Fondo de Retiro, según el CB.ISO. 

E<! saldo deudor si lo hubiere, se liquidará 
con cargo al Fondo de Cuentas In•cobrabíles. 

LDS saJdos deudores por Préstamos Hipote
carios, podrán ser cancelados totaJ {) parcial
mente en el caso de retiro de un deudor del 
Instituto, con ·el Fondo de Retiro y si todavia 
quedare saldo pendiente 'Se recuperará pOr los 
medios legales. 

ARTICULO 77.-

Todo afiliado tieThe derecho a solicitar, en 
los términos sefialados en Ia sección quinta del 
Capítulo II de .la ley, préstamos educativos 
para adquirir, perfeccionar o especiailizar estu
dios propios o de sus hijos en carreras técnicas, 
profesionaks o el aprendizaje de idiomas, en 
centros de-enseñanza ubicados en el país o en 
el extranjero., debiendo cumplir también con 
lois :requisitos espeCiales que se señailarán de 
acu~rdo a llos estudios por realizarse. 

ARTIOULó 78:.-:./ ,,, :•: 

Para optar a un préstamo ,educativo,. en 
interesado deberá presentar:. · 

a) Certificación de que :el beneficiario ha 
sido aceptado . ·Como estudiante en el centro de 
estudios seJ.eccionado · o la_ matricuila provisio.: 
nal, certificación de notas obtenidas en ·los tres 
~timos a?os cursados y copia fotostática cíel 
tituJo segun el caso; · 

b) Constancias de buena conducta exten
didas por la Institución en donde cursó estu
dios,. o de su jefe inmediato, si eJ. año anterior 
a la solicitud hubiese estado trabajando; y · 

e) Planes de estudios de la IrÍ!stitución en 
donde se efectuarán, presupuestos de los gas
tos que se• cubrirán con el crédito salicita<lio, 
plan de retiros del mismo y constancias del 
sueldo o pensión de'l afiliado y de los fiadores 
en su caso, sin perjuicio de cuailquier otro_ do
CUL.'lento que. el Consejo Directivo deterffiine 
cubrir en Jos formularios respectivos. -

ARTICULO 79.~ 

Cuando como garantía del préstamo educa
tivo se ofre'ciere hipotecas, deberá presentarse 
con 1a solicitud la escritura de propiedad del 
inmueble a gravarse y ila certificación extrac
tada de la oficina del registro para deterrni.Dar 
el estado legal del mismo~ · 

ARTICULO 80.-

En todo préstamo educativo que se conce
da,, el afiliado pagará aJ. IPSFA, por derechos 
de trámite el 1% sobn~ su monto. 

ARTLCULO SL~ 

iEl Instituto podrá desarrollar los programas 
de Tercera Edad establecidos en la LeY. directa
mente o por medio de un Organismo· de serVi
cio especializado dependiente del mismo .. 

Los r:eferido¡; programas tendrán por fínali
dad mejorar las condiciones de vida material, 
moral y espiritual de los afiliadC's pensionados 
y, en cuanto 'fuere posible, de su grupo fa
miliar. 

Dentro de los programas deberá darse pre
ferencia a la atención geriátrica. orientada a 
Ia prevención de enfermedades ry preservación· 
de la salud mental, programación· de activi
dades pari;icipativas en los campas culturales, 
educativos, recreativos y de t,erapila ocupacio!> 
nal; para una mejor a.nlicación de dichos pro
gramas el Instituto pourá coordinar activida
des, relaoionars:e o intercambiar experiencias 
e infor:mación con otNs ·entes a:fines. · 

Uin Reglamento especial desarrollará Ios prin
cipios contenidos en la Ley y este Reg·~amento: 
para implementar los programas de Tercera 
Edad. que se considere c•onveniente adoptar en 
beneficio de la población prot~ida. 

CAPITULO VI · 
Fuentes de -In~reso 

ARTICULO 812,-

La.S cDtizaciones de . los a.finados y Jas 
aportaciones .o~dinarias del Estado, Orga
nismos del Gobierno, Central! e Instituciones 
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,_·~·.Auto'ñólrias o· Semi-.Autónomas ry Patronos, a 
·. que se refieren los literales a), b~. c), Y d), 

del Artículo 82 de la Ley, no podran .ser me
nores a los porcentajes que en su régl'lnen de 
funcionamiento la illisma Lery señala. 

Las aportaciones a que .se r~i!lre el in~i~o 
anterior serán puestas a disposiClDn del Insti
tuto mensual'mentJe. A·l término del e•jercicio 
se ajustará el saldo favorable o desfavorable o.ue 
corresuonda. 

. CA.?:rmJLO vrr 
IPlnanciamiento y Recaudaciór> 

AR/NICULO 83.-

lPara el -financiamiento de nos distintos 
regímenes su}etos a cotización. ésta se e!ec
tuárá por el sistema · de retención en las 
respectivas pagadurías; la cuota que corres
ponda al Estado en su doble condición debe 
incorporarse en ja planil:la mensual de pagos. 

ARJI'IDULO: 84.-

El ·financiamiento de ilos ¡préstamos 
educativos se hará de la manera estable
cida en el Art. 81 de la Ley, y, si ~as reservas 
lo permiten, por medio de fond•os propios a 
través de préstamos personales, con los requi
sitos y condiciones establecidOs en la Ley, este 
Reglamento y e1 Reglamento de Préstamos Per
sonales que se refieren especi!ficamente a este 
fin. 

ARTICULO 85.-

(Los gastos administrativos del Instituto 
efectuados en el ejercicio anual, se apli
caran prorrateándolos en forma directa
mente proporcioi_lal a 1os. ing.resos por ootiza
ciones y aportacwnes ordmanas. a que se re
tfiere el ATt. 8'2 de la Ley, en una cantidad no 
inferior al Hlo/o de los mismos y que será fijada 
por el CJnsejo Directivo en el respectivo pre
supuesto anual. 

ARINCUIT.IO 8tl.-

(Los gastos de capital se p~orratearán 
al fina•! del ej·ercicio, en forma dll'ectamente 
proporcional a los ingresos ordinarios de ca
pital del régimen. 

AIRJriOtJLO P/7.-

Los productos generados por las reser
vas de los distintos re.g'rmenes que admi
nistra el Instituto, resultantes de la inversión 
de préstamos otorgados por el. Instituto a sus 
afiliad:s Instituciones de Servi>eio de la Fuerza 
Armada 'y de depósitos en el Sistema Finan
ciero Nacional o extranjero, serán aplicados de 
-acuerdo a la estructura financiera de· cada ré
gimen. De igual manera se procederá con otros 
productos que se obtengan durante -el, ejercicio. 

Por otros productos d-eberán entenderse aque
llos no comprendidos anteriormente tales como 
ingresos por arrenda;miento, por formalización 
de préstamos hipotecarios, multas y tod<Os aque
Hos- que contemple ·el catJá1ogo de cuentas. 

'Eil IFondo de Cuentas Jncobrab1es no perciibirá 
produdos. 

1 

:El Manual de aplicación - de1 catálogo de 
cuentas. especificará los . detanes de procedi
·miento·:para los efectos de este articul(). - · 

AJRrnouio ea.'-'-
Para la determinación de los aportes 

y cotizaciones mensua'les del personal dé 
la. Fuerza Armada sujeto a regímenes espe
ciales, que devengue salario en forma diferente 
a salario básico. el Instituto estab1ecerá el sa
lario presunto oYendo previamente al respec
tivo Comandante o Jefe de la oficina de que 
se trate. Dicho salario en la medida de lo :pO
sible, será e1 promedio de lo que un trabajador 
o emp1eado ordinario, que desempeñe un tra- · 
bajo o- empleo similar, deVJengue en un mes . 

AIRTIOULO 89.-

Toda entidad o persona. pública o privada, 
natural o jurídica, que tenga personal afiliado 
al Instituto ·y deba cotizar, está ol>ligada: 

a)' A efectuar los descuentos de las cotiza
cio.nes a que se refiere el. literal a) Qe1 artículo 
812 de la Ley y de los que el IPSF A. ordene con 
motivo de la aplicación de la misma; 

ib) A enviar al llnstituto planiTlas en que 
figUren los descuentos, dentro de los cinco días 
hábiles siguientes de naberse ffiectuado; y 

e) A extender las certificaciones e informes 
que soltciten tant"' el Instituto como los inte
resados. 

ARTIGill.O ~0.-

Los pagadores y los encargados de 
cubrir sueldes, serán responsalY~es en los 
términos de la Ley, de los actos u omisiones 
que realicen en perjuici-o- del [nstituto o de Jos 
wf'liad_os, independientemente de la responsabi
lidad civil, penal o administrativa que proceda 

ARTICULO 91.-

Cuando por cua~quier circunstancia no 
se hubieren hecho a los a,filiados los des
cuentos que procedan de acuerdo con la Ley, 
el Instituto estará facultado para descontar 
hasta un 510% del sueldo, mjentras existe saldo 
deudor, a menos que el afiliado solicite y ob
tenga mayores facilidades de pago. 

ARTICULO 92.-

:Cuando un afiliado sea designado tran
sitoriamente a una plaza que tenga dis
tinto sue·ldo que aJquel sobre e1 cual pagaba 
sus cuotas, quedará obligado a pagarlas sobre 
el nuevo sueldo que devengue. 

Si percibe sueldos por concepto de d'ÜS O 
más plazas y una de ellas es transito;ria, es
tará ob'igado a oontribuir en relación única
mente al sueldo correspondiente al de mayor 
grado o categoría. 

CA'PI'I1ULO VIH 

Reservas e Inver-siones 

ARTICULO 9'3.-

La inversión d.e las reservas del Ins
tituto deberá hacerse en las mejores con
dic'iones de segurida;d, rendimiento y liquidez, 
prefiriéndose en igua'dad de circunstancias !as 
que además garanticen mayor utilidad social 
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El I.nst1tuto pl'e8up.uestará anualmente 
entre los gastos administrativos, una can
tidad suficiente para responder por las in
d;emnimciones 'Y' pre.~tactones de carácter laho
ral re<:onocidas por la Ley, la costumbre .!/ 
disposiciones internas. El excedente entre la 
oantídad <;otectiV'amente :pagada 'Y' la presupues
tada pasará a formar parte de una Provislón 
para responder por la.s obl!.1gaorones dichas. 
La Gerencia General podrá d.jsp<>n.er que dicho 
Fondo sea utilizado para pagar las indemniza
el~ por antigüedad al personal de emplea
dos, aiiÍn cuando no hubiese despido. 

AR.TlctTLO 95.-

L,a inversión en valores mobi'liatlos per 
parte del Instituto sólo podrá hacerSe en 1as 
sl.gujente.s condiciones: 

a) Qu{.' .sean emitidos por el Estado o Insti
tuei<mes Oficiales desUinados a financiar la 
construcción de Vivienda, o que sean Bonos en 
Moneda mztranJera; 

b) Que tengan una garantia. h1l'Otecar1a o 
del Estado; . · 

e) Que produzcan una rentabilidaD. neta, 
igual o superior al 3% anual; 'Y · 

d> Que sean declarados elegibles por el Co
mité ~ [nversiones. 

La ~Inversión en valores mobiliarios destinados 
a financiar la construcción de Viviendas no 
.poda-á exceder del 10% del totu.l de sus reservas. 

Tamb:lén podrá invertir !ondoo en valOTE'.S 
mobiliarios, emitidos o colocados por Institu
ciones Y Organismos que integren el Sistema 
:Financiero Naclona1 y por empresas industria
les, agroindustria'es, comercia1es y de sen1ci~ 
de comprobable eficiencia y rcndimi:cnto en sus 
operaciones. En estos casos deberá. preoeder a 
la inversión un lnforme teenico favorable d-e 
una Comisión nombrruda al efecto tv cumplir <!On 
las disposiciones legales ap1icabl€\S. · 

bRTi!cu.LO 00.-

Lns reservas que de acuerdo . al A:rt. 
92 ~ ta Ley doberá !únnar el Instituto, 
tienen como objetivo básloo la inversión rma..,
ciera, cuyo rendimien tJO tienda a cubrir el costo 
de las prestactones actuales y ruturas. 

.A.R.TrCUW 97.-

~ara los efectos de la extensión g:ra
dua~ Y progresiva del régimen de !Prestacio
nes Y Benefici'?IS, e!· amstttuto deberá. lfiJa.r un 
orden de priondad de Jos riesgos 'Y necesidad-t:s 
má.s urgentes de los af:tliado.s depend1endo de 
consideraciones de carácter social, del estado de 
desaz-rdlJo de la política social, y de las pos:hi
lidades económicas Y' materiales de operar efi
cazmente el régimen. además de las condicio..: 
nes refi.aladas en el A.Tt, 97 de la. Ley. · 

QA.PrrtJLO [X 

De los .Prooedimiento:s y l~s Pruebas 

AlR!I'liQU!LO. OO.-

Las resoluCiones pronunciadas Pór la 
Gerencia.·. General, por delegación del Con

. · se;Jo Directivo, ·de conformidad· a.1 Art .. m 

letra: 'g)·;'.de'~ la 'Ley, se. cohsiderarán como reso
luciones de éste para la iÍlttlrposición d~ los 
recursos legales respectivos .. 

.mn los recursos. de revisión n0 hab!l-á aper
tura a prueba,<J. ;En los . recursos ·de apelación 
podrá abrirse a pruebas por OCho dias hábiles. 
ha. ya o no· petición de parte. 

AlR'I'lJOtJU) OO.-

El juicio previsto en el Art. lJ117' de la Ley, 
se tramitará de conformidad .a 1o dispuesto en 
el Titulo V'1lll Oapítul<_~ XLitr, del Libro Segundo 
del Código de Procedimientos Civiles.· · · 

.AIR'mOUiLO 1 OO.-

Las revision~s o apelaciones que interpon
oon l()s contr1bu¡yentes o benaticiarios de ·1as 
r~uciones . d<:l Consejo Directivo, de· la .Co- . 
nusión Técmca de Invalidez o de la ·GerenCia 
General en su caso, serán presentados por 
conducto del Gerente Genera}. _ . , .. 

A!Rti'.IC:UW ilQl. 

Los .recursos a que se refieren los .tu-() 1Q7 
literal a) Y' 12'8 de la Ley, deberán interpo
nerse dentro de'l plazo de tres dias hr§bi1ea 
contados desde el siguiente a la feCiha <h: la 
notificación. 

íEl tiempo pará interponer el reeu.rso de 
apelación en 'las :pensiones de mvaMdez del 
dictamen emitido por 1a Comisión Técnica de 
Invalidez, .para ante el C()nsejo Directivo del 
Inst~tu~. será de quince dfas cont:¡,dos d~de 
el. sigruente al qu0 se tenga conocimiento del 
m1smo. 

Intemues-'...o el recurso ante el .Gerent-e Ge
Jleral, éste doeberá tras"..adarlo a conocimiento 
del Consejo DirectiV'o en la próxima sesión o.r
dinaria. 

ll.R'I'IotTLO ,100.-

' ~asladado el recurso al Consejo Directivo, 
este pOdrá resolverlo en la misma sesión en. 
que se :le p¡·esente o en las siguien.tes · sJ:. a su 
juicio n~1tare de informes adiciO.rui.les para 
d€Cidir con m<:úor criterio. ' . . ·. 

~ ·-· ·--···--·-'---·-~- --· .. -·--

Las resoluciones que el Consejo. Directivo 
emita en los incldentes que ~ promoVieren, no 
admitirán recurso alguno, ry deberán notlfi
carse al Interesado. 

A.RTlCtr.UO 104.- . '. 

tOuando el Gerente ~nera.l no traslade n 
conocimiento 001 Consejo iD.irectivo los recur
sos interpuestos en el término de veintiún dias 
calendario, pOdrá -el iliteresado presentar el 
reclamo por escrito ante . el Conse.Jo Directivo. 

.AlRmllOULO il.Q-5.-

En los casos que er OO!nse:Jc: 'róh-e~t±Vo ~ 
sue'!va · ifav<>rablemenoo al reclamante¡!. el ·Ge;
:r€1lte ~eral·procede:rá. :a 'dar 'CtJD.l:Plirilíeriw a 
la, resolución del (l()n.Séjo. · ~ . : '· ,., ,,., : , · 

.• '· ·.',l~·i. 1 ~~ ·.:.·tt~~.i~.:.··, .. 



ARTJQULO : 107.-

. · .. ;: 601-réspond·ei:~ al Consejo Directivo imponer 
las multas a que se refier·e el Art. 91 -de ~a Ley 
ry lfij:u .su mDnto, con base en el informe que 
al efecto le presente la Gerencia Generat 

ARTICULO 1 os .. -
Las multas ·se descontarán al funcionario 

sancionado, de su sueldo correspondiente al 
siguiente pago. ·Cuando :a multa exceda de cien 
c0lones. su monto podrá cancelarlo pDr abonos 
mensuales, éstos serán de cincuenta co~ones co
mo mínimo. 

ARTICULO :1109.-

El funcionari:D que 'l:utga efectiva la ·multa 
dcbsrá remmr ·el prooctuct{J de ésta al Instituto 
dentro de los cinco días hábiles siguientes al 
de lá retención.. · 

E:l JnsUutto' ingresará .. e.l valor ~de las multas 
a la cuenta de . otros producto.s. 

.AIRTICUl.JO 110.-

Todo lo que nC> estuviere previsto. en la !L:cy 
del Instituto y demás 'leyes aplicables, en éste 
y los .demás Reglamentos del Instituto, en ma
t-erias o asuntos que hagan relación a. su cam
po, de acc:ón y finalid3!des, será resuelto por el 
Consejo Directivo, atendiendo a principios d·e 
Pr.evisión y Seguridad Slocia1 y en su defecto a 
consideraciones de justicia y razón natural. 

O.AJPI'IVL() _ X 

DISPO!SIOI:OiNES G®N!ER:ALES 
y TR.AlNlSITOru.AB 

. .AJRTJCUlJO 11;1.-

Eil Ministerio de Defensa informará a la Ge
rencia Ge!1eral del J:nstituto el ingreso de toda 
persona al servicio de la Fuerza .Armada, con 
indic-ació.n expresa del ~meMo que devengue, en 
un plazo maximo de ocho días contados a par
tir de la [echa de ingreso. 

Sin . p-erjuicio de 'lo . dispuesto ell el inciso 
ant.erior, los C0mandantes de ·OUerpos y Ofici
nas Militares 'Y de !Segurj,dad Pública deberán 
cumplir con las disposiciones .Y plazo que or
dene e'l instructivo para el proceso de la pl~
nilla mensual de descuentos del Instituto. 

.1\R.TIOULO. lm.-

®l afiliado a cualquier régimen que justilfi
que un tiempo mínimo de cinco· aüos de cóti

. zación, tendl"'á derecil.lo al préstamo hipotecario 
le concede 'la Ley, aún cuando dic<ho tiem-

no fuere ininterrumpido por haher prestado 
servicios en distintos .periodos, siempre y 

·a la .ifeclha de la solicitud se encuentre 
.Para .el caso ,del ·empleado del lns

que justifiqu:e,~cinco años de ser-
la lFuerza Armada y e'l· Instituto, y que 

a la fecha de la solicitud. 

P..RT!DOULO 113.-

La afi'Hación es la rela<-ión jurídica entre el 
afiliado y el Instituto,. que 10 da dereeho a 
aquél a las prestaciones y beneficios que éste 
otorga según el régimen en ~U·e se. encuentr:~. 
asi como la obligación de cotizar . 

:Para un. mejor control de sus asegurados, e'l 
Instituto {'Stab:ecerá. un sistema c1e a>filiación 
cuyo número de Identificación se constituirá 
así: 

·· LOs dos prim·eros dígitos indicaran ~l año 
del nacimiento, los dos siguientes, el arw d~l 
primer ingreso . a. la Fuerza Armada o. a. un re
gimen que admm¡stre e·l IPtSiFA y los wtunos, el 
número correlativo de ingresa.dos en el año., 

No obstante lo anteri:::r el sistema de afilia
ción podra ser módificac1o por otro que sea 
técnicamente aceptable. 

1 
ARTICULO 114.-

Las prestaciones que húbieren sido solicita
das por· Jos beneficiarios de les contribu.yentes 
de la C:?c'ja de Ahorro Mutual de La Fue;rza 
P..:rmada, que se encoJ.1traban en trámite al 
primero {le enero -de mil novecier!tos ochenta. y 
uno, serán otorgadas de conformidad a la Ley 
que normaba las funciones <1e dicha Oa'ia . 

!.X'1TliC'ULO 115.-

Los gast-:•s de capita1, C"fectuados por la 
CaiH de Ahorro !Mutual de La Fuer.~:a AT
mada, hasta el treinta y uno de dici€:mbre de 
mil novecientos oohenta, &'e pror:·::.ierán en 
forma direr:t:amente proporcional a los ingresos 
ordinarios que en coac·epto de cotizaciones Y 
aportc3s, obtuvo hasta ·esa misma fecha para los 
ngimenes· de Fondo de Retiro, Seguro de Vida 
~;oiidaüo ~ Pensión. 

P..RT]j(;u"LL 116.-. 

. Derógr:.E.e 0n tDdas sus partes el Pvoglamcnto 
G-eneral de apUcación de La Ley del Jnstitut:;· de 
rP:revisión Social de ~a iF'uerza .Armada contenido 
en el Decreto número ciento veintitrés de El 
PodeT Fljecut'ivo de fecha W de eneJ:o de .1982, 
publicado en el Diario Oificial nÚlnero 16 Tomo 
2'74 de fecha veinticinco de enel"O de mil no
v-ecientos ochenta y dos. 

AR'NCULO 1117.-

En los casos d~ los Artícu'los 40 y 44, queda 
íac.ulta.d.o el Oonsejo Directivo del Instituto, por 
el pla.?·o de dos año::;, para qu,e, en casos espe
cia'les de desmovilización puecla conc·eder e1 
Fondo de Pvetiro o devolver las Cotizacion;;e.s a 
los afiliados antes de. que ha:ya.n transcurridO 
los plazos de doce y seis meses, respectivamente, 
a que se refieren ·los 1iterales e) de dichos Ar-
tículos, · · 

AIR'DIOULO .1:13.-

El presente .Decreto entrará en vigencia ocho 
dias después de su publicación en el Diario 
Oficial, dado en Casa :Presidencial: San Salva
d•o•r a los quince dfa.s ICl.el mes de mayo de mil 
nov:ecientos novoeuta y dDs, 

ALFREDO IF'ELIX ().R.]STIAN:t BIU"RJKARU), 
[Presidente de la República. 

, • ' • • , • • " ' 1 ~~ ' l,. 

, .·. Rene Illmi·lio Pon ce, , 
Ministr{). de D,efensa..~ . 
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